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CESION. DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA 

EL SEÑOR ERNESTO KLEMPERER A FAVOR 

DE LA SEÑORA FRANCISCA AURORA  GAM- 

CUANTIA: S/ 105.000, 00 ==--=------ 

rer , casado, ejecutivo, de nacionalidad Norteamericana 

Unid::s de Norteamerica y de tránsito por esta ciudad; y, por 
e 

otra parte y por sus propios derechos la” señora Francisca Aurora 

25 viuda de TamY, Profesora, de nacionalidad 

  

quienes de conocer doy fé.- Bien instruídos sobre la naturaleza 
  

y resultados de la presente . Cesión de Participaciones a la qué 

proceden como queda indicado y con amplia y entera libertad, pard 

su otorgamiento me presentan la Minuta y demás documentos, cuyo 

tenor es el siguiente :" SEÑOR NOTARIO": .- Sírvase ¡insertar 

en el Registro de Escrituras Públicas que se encuentra 

su cargo Cesión de Participaciones 

cláusulas siguientes:.- PRIMERA 

RECIENTES Comparecen celebración   escritura por a parte e señor . Ernesto Klempergr



parte a la que se podrá denominar el Cedente ; y, 

, por otra-parte la señora Francisca Aurora Gambarrotti 

Gavilanes viuda de Tama, parte ala que se podrá - 
. 

4 denominar la Cesionaria.- SEGUNDA. 

ul
 

  

Mediante escritura pública del die- 

SL ciseis'de Agosto/áe mil novecientos treinta y mueveW” - 
ciseisvde Agosto%“de mil novecientos treinta y nueves - 

7 otorgada ante el Notario señor Pedro Segundo Alcívar Mo- 

z reira, se [constituyó ) a Compañía Anónima Civil Mercantil 

e Industrial 1.E.H.S.A. Industrias de Envases Litografia 

  

o dos de Hojalata S.A%, la misma que fué inscrita el veinte 

, y dosvédel mismo mes y año, con un capital de TREINTA - 

> , MIL SUCRES (S/.30.000,00) y a un plazo de diez añosh 0) 
> <A> AS 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Tobias 

Lo
 Alvarado Fuentes, en Guayaquil a veinte y tresY'de Mayd de 

5 mil novecientos cincuenta y unoYe inscrita el treinta y - 
A = 

6 uno de los mismos mes y año, se reformaron los estatutos 
  

  
  

  

od prorrogándose el plazo|de duración de la Compañía a dieci 

8 seis años contados a partir del día dieciseis de Agosto - 

9 de mil novecientos treinta y nueve (o) ) Por escritura - | 
==> z 

  

  

     

    

   

    

    

Pública celebrada en Guayaquil el día dos'de Junior 
o 

de mil novecientos sesenta y cinco“"ante el Notario 
  

Doctor Juan de Dios Morales Arauco, la Companía- 

se [ transforma de Compañía Anónima Companía. de 
  

Responsabilidad Limitada, aumenta su capital a CINCUEN 
4 A 

, TA MIL SUCRES (S/.50.000,00) y/ prroga el plazo - 
¿> - ¿Ó_-_--— KA 

| Suración a(freinta años Jontados desde el dieciseis 

de Agosto de mil novecientos treinta y nueve. En dicha 

    

   

    

  

7 

escritura se expresa que la Compañía conservará “su dura 

0



e h. 
WD Y Abg. 

1/ 

"PIERO 

AYCART VINCENZINI - 2 + 

NOTARIO XXX 

GUAYAQUIL 

su denominación objetiva de Industrias de Envases Litogra- 

fiados de Hojalata , añadiendose las siglas C. LTDA, (ay) 

Y Por escritura pública otorgada en Guayaquil el cuatrof/de - 

Febrerovde mil novecientos setenta” ante el Notario Doctor 

       

,[— [revrerode mil novecientos setentaante el Notario Doctor 
Carlos Quiñonez Velásquez , la COmpañía aumenta su capital 

¿prorroga el plazo de duración en diez años nás (6) Por 

resolución RL-ocho .uno dos dos , “dictada por la Intende 

social a TRESCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (S/.350,000,00) 

y|prorroga el plazo de duración en diez años más ye) Por 

  

9 cia de Compañías de Guayaquil a los nueve días del mes de 

10 Septiembre de mil novecientos ochenta se declara que la Co 

11 sañía Industrias de Envases Litografiados de Hojalata Cía 

12 Ltda, se encuentra/disuelta de pleno derecho , dicha resol 

el trece de Noviembre de mil novecientos ochenta y su texto 

  

íntegro publicado en el Diario Extra el miércoles ocho de - 

Octubre del mismo. año;(f£) Por escritura pública otorgada e 

17 la ciudad de Guayaquil el. veinticinco de Mayo de mil nove - 

cientos ochenta y uno ante el Notario Doctor Thelmo Torres 

-
 00
 

Crespo inscrita en el Registro Mercantil el trece de Agosto 
19 

20 de mil novecientos ochenta y. dos la Compañía/se- reactiva ,| 

21 cambia de denominación por la de IEHSA , Industria. de Enva 

22 ses Litografiados de Hojala GC. Ltda. , reforma y codifica 
¡xq<POOÓOÓR A 

  

trias de Envases Litografiados de Hojalata C. Ltda., cele- 

28 brada el día veinte y dos de Octubre de mil novecientos  - 

, /



ochenta y sieteautorizó al señor Ernesto Klemperer para 

que ceda sus participaciones sociales que tiene en el 

capital social de la Compañía a favor de la señora - o 
       
    

  

            
Francisca Aurora Gambarrotti Gavilanes Viuda: de Tama 

TERCERA :- CESION DE PARTICIPACIONES .- El señor 

Ernesto Klemperer tiene a bien/ como en efecto ce- 
E! 

i 

ñ 

  

     

  

   
  

   
   

  

rio enel capital social de la citada Compañía, sin re- 

servarse limitación alguna y declara haber recibido el 

    
    

  

valor nominal de dichas participaciones .- Continúa ma- 

   
nifestando que a parte de ceder las mencionadas partici 

paciones cede también todos los derechos que esas parti 

paciones implican . CUARTA :- ACEPTACION;- La se-         
      

ñora Francisca Aurora Gambarrotti Gavilanes viuda de Ta    
   
    

   ma, acepta la presente cesión de participaciones hecha- 

a su favor por ser conveniente a sus intereses y por ha     
ber pagado el valor nominal de las participaciones so-    
ciales al cedente en dinero efectivo y de curso legal.- 

QUINTA :- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan - 

? como tales ; UNO) Certificado otorgado por el Represen- 

3 tante de la Compañía que acredita el cumplimiento del - 
  

4 requisito fijado en el Artículo ciento quince de : la 

5 Ley de Conpañías consistente en que se ha obtenido el 

5 consentimiento de los socios para esta cesión de parti 

? cipaciones sociales . DOS) Acta de sesión de Junta Ge 

3 neral de la Compañía. Agrefue usted señor Notario las
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7 o ¡O formalidades de Ley quédando facultado para obtener 

  

         a: anotación respectiva en el Registro "Mercantil del Can- elo 

3 + den en la Notaría 'donde se fundó la Compañía. firmado, 

L.——— Abogado Jorge Guerrero Sánchez . Registro Profesional núme 
a 

z ro ochocientos setenta y seis",- HASTA AQUI LA MINUTA QUE 

E QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA -Y EN CUYO TEXTO SE RATIFI 

E j 

   

CAN LOS OTORGANTES. Queda agregada la documentación respec- 

tiva. Leída que les fué la presente escritura a los compare 

en alta voz por mí, el Notario 2 cientes de 

 



MINISTERIO DE FINANZAS 
JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE GUAYAS 

No. 1100712 
NUMERO SECUEMCIAL 

RECAUDACION DIRECTA 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

( NOTARIA TRIGESIMA . 
POR CONCEPTO DE 

       

     
    

   

   
TIMBRES EN CESION DEPARTICIPACIONES OTOGA: ERNESTO KLEMPERER 

FRANCISCA CABBARRBOTTI “VDA DE TAMA CUANTIA S/105.000,00    

+ 

l > 
* 

q£ Ú > 

. Í —e 
+ 

ro 
- ( JEFE DE RECAUDACIONES 

. LIQUIDADOR O RECIBIDOR = 

0» 4 — 

  

y 
M
g
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L
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No 365286 POR $%2.=_. 

   

  

la suma de 
x__ __A 

por concepto del Impuesto e favor de los Colegios “AGUIRRE ABAD” y “DOLORES SUCRE” 
Dos por Mil Adicional a las Escrituras Públicas. 

Impuesto sobre la cuantía de $ 200 

OA a) o 

   

  

Guayaquil, 

    

5 $5y | ! 
Notaría 77. Orden Ñoc y. .EL COLECTOR 

, : oo, 
. A 

- _—



vio rd ly Puerro 12 de 1.966 / 

cobos Tuy . . / 

JUSTO FIELD Ac oR P4 REST 

2 1 ulyd.- 7 

    

     

De mí a deruciones 
/ 

las deme cofursicurle que la dunta GCencral Extruordinriu de Accionis- 

tu3 ue € Vos INHSA INDUSTRIA oo cos LITOGRANFIADOS DY HOJA 

bala Co LIDale, CEJCGLrudu el dia de hoy ignó y usted GERENTE GENE- 

Y 
atÉ no la Cor añia por un periodo de cinco añoxí 

4l tunor del 2rticulo texto, ue la CodiPiciución de Estatutos Sociales 

f de, lu Compuñia , usted ejercerá la representación le¿a1,4judicial, cx 

trajudicial “y aduinistrativaJ) individualmente. 

Sa Lu Compouñia I-HSA INDUSTRIA DE ENVASES LIPOGRAFiADOS DE DOJALLTA C. 
- 

La. / resetivo, reformó, codificó, sus estututos y Cumbib su denomi- 

mación vocial por Escritura Páblica otorjada en esta ciudad de Guaya- 

quid, «el 29 de Layo de 10 je el Notario Noveno del Cantón Guaya— aa
n 

quil, Dr. Theo Torres Crespo y juego de ser ebidanente aproledu se 

inscribió en +1 Registro Nercantil;, el 13 de Arosto de 1.98%, 

Sírvase dar uu aceptación uy este nombramiento e inscribirlo en el Re- 

ciutro ercaltild, en cumplimiento a lo dispuesto en el Ariieulo Trece 

de la Ley de Compañias 2 

¿lentisiente, 

GT 

Deia . 
robciócta aurora Gumliariutti 

' ROSA OLE 

  

        7 cada ns y Ll] "OSI: 111 DOs D HOJLADATA C. LTDA e 

¿eccpto el nord rd ento de pos onuena/ ne la Compañia TENSA INDUS= 
PaTA_D 
: cero 12 de 1.986; 

* . . . DM Pon * y 

Lib inrrito ente fiunbiaidento de 105Al Ds 7, ro 1.95 del 

  

     

   

. o. ; . ivertorio.- renta 
harajl: TPL Pr Vd ct do y onotado la. JO 1 ta : .> perrpuitd 

- 5 ; rosada ade fas yandl, vis 
vitae Jos o 14ticodon de sir ds . y 

z ; : As rrentdd .- 
1d 1.74 CS | novecientos Dni: A so Ñ HE 

/ EL ON 

ALA LLL Y | Ta 4 
Z 

Cs C 

. a —Á O 
. , 

ar AMOO ro Uia mtv JO e A Yi 

del “s .emul del Cu Bare 
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CERTIFICADO 

INGENIERO JUSTO KLEMPERER PABST, GERENTE GENERAL DE LA COM- 

PAÑIA IEHSA, INDUSTRIA DE ENVASES LITOGRAFIADOS DE HOJALATA 

C. LTDA., Y POR TANTO REPRESENTANTE I"GAL DE DICHA COMPAÑIA 

DEJA CONSTANCIA: QUE EN SESION DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS - 

CELFBRADA EL 22 DE OCTUBRE DE 1.987, LA JUNTA GENERAL DE SO- 

CIOS DE IFHSA, INDUSTRIA DE ENVASES LITOGRAFIADOS DE HOJALA- 

TA C. LTDA, reselvio por unanimidad auterizar al señor Ernes- 

to Klemperer para que ceda e transfiera sus 21 particisacio- 

nes de un mil sucres cada una a la sejera Francisca Aurora - 

Ganbarrotti Gavilanes vda. de Tama. 

Guayaquil, Octubre 22 de 1.987 

2 
Justo EZ verer P. 
Gerente Grneral de 

TEHSA, Industria de Envases Litosrafiados 
de Hoialata C, Ltéa, 
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Seg otorgó ante mí i en fé de ello confiero esta TERC ER A 

OPIA CERTIFICADA de la Escritura de CESION DE PARTICIPACIONES - 

QUE OTCRGA EL SEÑOR ERNESTO KLEMPERER A FAVOR DE LA SEÑORA FRAN- 

CISCA AURORA GAMBARROTTI GAVILANES VIUDA DE TAMA., que sello i 

firmo en la ciudad de Guayaquil, a los sieie días del mes de No    

  

viembre de mil novecientos ochenta i ocho. Doy Fé.- «$ 

» 

A A e 

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DEL 16 DE AcosTo DE 1939, 

TOME NOTA DEL CONTENIDO DE LA PRESENTE.- GUAYAQUIL, A 11 DE 

NOVIEMBRE DE 1988,-    

5 CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participaciones que 

¿1 contiene esta escritura a fojas 1.519 del Registro Mercantil de mil novecientos = 

,2 Treinta i nueve; 1.307 del mismo Registro de mil novecientos cincuenta i uno; - 
rt dd 

e 

23 9.767 E igual Regístro de míl novecientos sesenta í cinco; 378 del Registro Mer_ 

24 eantil, Rubro de Industriales, de mil novecientos setenta; 12.586 del mismo Regis_ 

25 tro de mil novecientos ochenta; í, 11.789 de igual Registro de mil novecientos o 

76 €ehenta i dos, al margen de las inscripciones respectivas.» Guayaquil, veinticines 

.7 de Noviembre de mil novecientos eshenta í ocho.» El Registrador Mercantil.- 

23 

 


